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VILLAFUENTES 
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“JUSTICIA CON CONCIENCIA SOCIAL”. 
 

FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN ACADÉMICA. 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

1998-2003  

Licenciatura en Derecho, graduado con excelencia académica. 

Escuela Judicial Poder Judicial del Estado de Nayarit. 
2010-2012  

Especialidad en Derecho Penal. 

Universidad Autónoma de Nayarit. 

2011-2013 

Maestría en Derecho con orientación en Derecho Constitucional y 

Administrativo. 

Universidad de Alicante-Universitá degli Studi di Palermo (ESPAÑA). 

2014  

Máster en Argumentación Jurídica. 

Escuela Judicial Poder Judicial del Estado de Nayarit. 
2010-2012  

Especialidad en Derecho Penal. 

EXPERIENCIA EN EL ÁMBITO JURÍDICO Y AL SERVICIO DEL PUEBLO. 

Administración Pública: 
•Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit, en la Dirección      n 

Apoyo a la Juventud, 1996-1997. 

•Defensoría de oficio en el Distrito Federal, 1999-2001. 

•Abogado postulante independiente, 2009-2010. 

Administración de Justicia (local): 

•Secretario proyectista en Juzgado Penal (Estado de Nayarit), 2010-

11. 

•Administración de Justicia (Federal): 

•Secretario de Tribunal Colegiado de Circuito en los siguientes 

órganos: 

•Séptimo Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Tercera 

Región. 

•Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

•Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

•Secretario de Tribunal en Funciones de Magistrado de Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Penal. 

DOCENCIA: 

 

 

•Docente invitado en varias universidades e institutos privados, entre otros, 

UNIVER, Universidad de Álica de Occidente, Instituto Matatipac e Instituto de 

Estudios del Rey Nayar. 

 

DISTINCIONES 

ESPECIALES. 
 

•Promedio más alto en 

bachillerato. 

•Mejor promedio en licenciatura 

(titulado por esa distinción). 

•Becario en la UNAM. 

•Becario del Sistema Nacional de 

Investigadores-CONACYT. 

•Becario del Instituto 

Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

•Orador oficial en el Congreso 

Nacional de Derecho Agrario. 

•Orador oficial ante el Instituto de 

la Judicatura Federal. 

•Co-redactor de la reforma 

adjetiva penal en el H. Congreso 

del Estado de Nayarit. 

HABILIDADES 

ESCENCIALES. 
 

Dominio en argumentación 

jurídica. 

Experiencia en elaboración de 

sentencias. 

Conocimiento pleno en materia 

de derechos humanos. 

Experiencia profesional en 

amparo en materia penal. 
 

 


